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vida libre de violencia para las mujeres en el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un último párrafo al 
artículo 2° y 2° bis, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática.

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se expide la ley para la 
protección y atención de personas desplazadas del 
estado de michoacán, presentada por la diputada 
xóchitl gabriela ruiz gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 79 de 
la ley orgánica municipal del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría itzé 
camacho zapiáin y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 112 y 115, 
de la ley de ejecución de sanciones penales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández y el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrantes de la 
representación parlamentaria. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la denominación 
del capítulo xxi, así como los artículos 114, 115, 
116, 117, 118, 119 y 120, y se adiciona un artículo 
114 bis, todos de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada maría itzé camacho zapiáin, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el artículo 64, 
fracción xvi, y el artículo 330, así como sus incisos 
a), b), c) y d), del código electoral del estado de 
michoacán de ocampo; y se reforman los artículos 
73, 74, 75 y 76 del capítulo segundo, de la ley 
de mecanismos de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 28 veintiocho de mayo 
de 2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Juan Antonio Magaña de la Mora. Siendo las 9:15 
nueve horas, con quince minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; el Presidente declaró 
abierta la Sesión Ordinaria; y solicitó a la Primera 
Secretaría, dar cuenta al Pleno de los asuntos que 
se someterían a su consideración, lo que se realizó 
conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 57, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día miércoles 21 de mayo 
de 2025. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 15 bis, 
y se adiciona al artículo 2°, la fracción xxiv, de 
la ley de salud del estado michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de educación, y de 
la ley de movilidad y seguridad vial, ambos para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado vicente gómez núñez, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo, y el 
ciudadano m.c. úber isaí zarco ramírez. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción xxvii al inciso 
b del artículo 4° de la ley orgánica municipal; 
se reforma la fracción ii del artículo 6 y las 
fracciones ix y x del artículo 7 y se adiciona la 
fracción vii al mismo artículo de la ley para 
la inclusión de las personas con discapacidad, 
ambas para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 7 
y 40, y se adiciona una fracción vii al artículo 
14, recorriéndose la actual en su numeración, 
y un artículo 67 bis al capítulo xi “intervención 
especializada y medidas”, todos de la ley por una 
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parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones x 
bis al artículo 5 y viii bis al artículo 38 de la ley 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el primer y 
segundo párrafo; y, se adiciona un párrafo tercero, 
recorriéndose en su orden los subsecuentes 
al artículo 3°, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción ii 
bis al artículo 9 de la ley por una vida libre 
de violencia para las mujeres en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 17 bis a 
la ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado abraham espinoza villa, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xiii 
al inciso c) del artículo 40 de la ley orgánica 
municipal; y se adiciona el artículo 21 bis de la 
ley de hacienda municipal, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
alfredo anaya orozco, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la ley de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; de la ley del sistema 
estatal de seguridad pública; y de la ley por una 
cultura de paz y prevención de la violencia y la 
delincuencia; todas para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada sandra olimpia garibay 
esquivel, integrante del grupo parlamentario del 

diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción ii del 
artículo 439, del código civil para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
independiente carlos alejandro bautista tafolla. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción 
xxvii al artículo 40, inciso a), de la ley orgánica 
municipal del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
zapiáin, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un capítulo v, 
denominado de la apología del delito y la cultura 
de la violencia, al título cuarto del libro segundo 
parte especial del código penal; se adiciona un 
párrafo a los artículos 11 y 25 fracción ii de 
la ley de desarrollo cultural; y, se adiciona 
el artículo 55 bis a la ley de responsabilidades 
administrativas, todas del estado de michoacán, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 79, 
82 y 83, todos de la ley de educación del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 2 y la fracción 
xi del artículo 14, ambos de la ley que cataloga y 
prevé la conservación, uso de monumentos, zonas 
históricas, turísticas y arqueológicas; se reforma 
el primer, tercer y cuarto párrafos del artículo 
232 bis del código penal, ambos para el estado de 
michoacán, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 6, del 
capítulo ii de ley para el desarrollo y protección 
de las madres jefas de familia del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
adriana campos huirache, integrante del grupo 
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xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el 
noveno párrafo del artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada grecia 
jennifer aguilar mercado, integrante del grupo 
parlamentario del partido movimiento ciudadano. 

xxxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 31 de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada eréndira 
isauro hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

xxxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan dos párrafos 
al artículo 2° de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada grecia jennifer aguilar 
mercado, integrante del grupo parlamentario del 
partido movimiento ciudadano. 

xxxiii. lectura de la iniciativa que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción vii, y se recorre en el orden subsecuente 
el contenido vigente de la misma fracción, del 
artículo 19, de la ley de desarrollo cultural para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman el segundo, 
tercer y cuarto párrafos del artículo 127; el 
segundo párrafo del artículo 128 y el tercer 
párrafo del artículo 132, todos de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo; y, se reforma 
la fracción xiii bis del artículo 33, de la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada teresita de jesús herrera maldonado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

xxxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el penúltimo párrafo del 
artículo 63 de la ley de hacienda del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
guillermo valencia reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxxvi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 

partido morena. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un artículo 56 
bis a la ley de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada diana mariel espinoza 
mercado, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se reforma el artículo 156; 
y, se adiciona un artículo 171 bis al código penal 
para el estado de michoacán, presentada por la 
diputada sandra maría arreola ruiz, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley estatal de 
fomento a la economía circular en el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas sandra maría arreola ruiz, xóchitl 
gabriela ruiz gonzález y los diputados juan 
antonio magaña de la mora, alfredo anaya orozco, 
david martínez gowman y abraham espinoza villa, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
iii bis y x bis al artículo 6; se reforma la fracción 
iii del artículo 9; y, se adiciona la fracción iv al 
artículo 17 y la fracción i bis al artículo 38, de la 
ley por una vida libre de violencia para las mujeres 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada eréndira isauro hernández, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan la fracción xix 
bis del artículo 6 y la fracción vi, recorriéndose 
en su orden las subsecuentes del artículo 13, 
ambos de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada belinda 
iturbide díaz, integrante del grupo parlamentario 
del partido de morena. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se agrega el artículo 20 bis a 
la ley orgánica del registro civil del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 
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con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 23 y 119 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar para admitir a discusión, la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se adiciona un 
décimo párrafo al artículo 2° de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 24, 25, 50 y 119, y se adiciona al 
artículo 112, un párrafo segundo y tercero, todos 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xlv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xlvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
el primer párrafo del artículo 20; artículo 77; 
párrafo séptimo del artículo 95; y primer párrafo 
de artículo 116; y se adicionan los párrafos 
segundo y tercero, recorriéndose en su orden 
subsecuente los demás al artículo 20; una fracción 
vii al artículo 24, el inciso e) del artículo 50, 
una fracción viii al artículo 76; y, un segundo 
y tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente 
en su orden, del artículo 116 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xlvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 2°, párrafo sexto, de la constitución 

con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 117 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el c. rogelio 
rubio garcía. 

xxxvii. dar cuenta de la recepción de la iniciativa 
de decreto que contiene la reforma al artículo 19 
de la ley de ingresos del municipio de tarímbaro, 
michoacán, para el ejercicio fiscal del año 2025, 
presentada por el h. ayuntamiento de tarímbaro, 
michoacán. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción ix del artículo 7, se adiciona la fracción 
xv al artículo 40 de la ley por una vida libre de 
violencia para las mujeres; se adiciona la fracción 
xiv al artículo 2° y la fracción vi al artículo 17 de 
la ley para la igualdad entre mujeres y hombres; 
y se reforma la fracción vi del artículo 35 de la 
ley de los trabajadores al servicio del estado y de 
sus municipios, todas del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de igualdad 
sustantiva y de género; y, de salud y asistencia 
social. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
la fracción ix al artículo 24, el artículo 163 
quinquies y el capítulo vii al título cuarto del 
libro segundo del código penal para el estado de 
michoacán, elaborado por la comisión de justicia. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adicionan 
un segundo párrafo al artículo 9° y una fracción 
iv al artículo 105 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 20, 116 y 117 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales.

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
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la comisión estatal de derechos humanos para 
tal efecto, presentada por la diputada brissa 
ireri arroyo martínez, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

liv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, para 
que, a través de la secretaría de salud, amplíe los 
horarios de atención en los centros ambulatorios 
para la prevención y atención en sida e infecciones 
de transmisión sexual (capasits), para garantizar 
un servicio permanente e inmediato, presentada 
por la diputada xóchitl gabriela ruiz gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

lv. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
presidente municipal de uruapan, a que adopte las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad 
y el pleno ejercicio de la libertad de prensa en el 
municipio, en colaboración con las autoridades 
estatales y federales competentes, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

lvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a los 112 ayuntamientos del estado y el concejo 
mayor de cherán, para que instalen un centro de 
acopio de pilas y baterías usadas en su municipio, 
presentada por el diputado juan antonio magaña 
de la mora, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

lvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a la fiscalía general del estado, para que, en 
coordinación con las instituciones competentes 
diseñe e implemente campañas permanentes de 
educación financiera dirigidas a la población, con 
especial énfasis en la identificación, prevención 
y denuncia de fraudes telefónicos y digitales, 
presentada por la diputada belinda iturbide díaz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

lviii. lectura del posicionamiento en contra de 
gravar el envío de remesas a méxico por parte 
de nuestros paisanos a sus familias en méxico, 
presentado por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante de la representación 
parlamentaria. 

política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xlviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
no ha lugar para admitir a discusión, la iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
la fracción v del artículo 36, de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xlix. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo, que reforma el plan anual de 
fiscalización de la cuenta pública de la hacienda 
estatal y de la cuenta pública de la hacienda 
municipal del ejercicio fiscal 2024, elaborada por 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán. 

l. lectura de la propuesta de acuerdo por el que 
se crea la comisión especial de impulso, promoción 
y desarrollo del puerto lázaro cárdenas como 
puerto estratégico para el tratado entre méxico, 
estados unidos y canadá (t-mec), presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

li. lectura de la propuesta de acuerdo por el que 
se envía al congreso de la unión la iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se adiciona un 
artículo 366 quinquies al código penal federal y 
un artículo 14 bis a la ley general para prevenir 
y sancionar los delitos en materia de secuestro, 
reglamentaria de la fracción xxi del artículo 
73 de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, presentada por la diputada ana 
vanessa caratachea sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

lii. lectura, discusión y votación de la propuesta 
de acuerdo mediante el cual se reestructuran 
las comisiones de asuntos electorales y de 
participación ciudadana, de derechos humanos, 
y de protección a la niñez y adolescencia, 
presentada por la junta de coordinación política. 

liii. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo por el que el congreso del 
estado de michoacán de ocampo acuerda que se 
legislará con perspectiva de derechos humanos, 
por lo que, todo el personal involucrado en el 
que hacer legislativo deberá ser capacitado por 
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parte del debate y que si presentaban una moción de 
retiró de un Punto de la Orden del Día, que lo habían 
solicitado, sin llevar acabo la votación del Orden del 
Día, y que conforme al capítulo séptimo de los debates 
y discusiones de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
tendrían que hacer la moción cuando se estuviera en 
ese Punto a tratar, para que fuera votado.

Posteriormente, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, quien desde su curul realizó diversos 
comentarios referente de la Presidenta de la Comisión 
de Justicia y de sus integrantes; asimismo, del caos de 
manifestaciones que se vivía de ese día, en la ciudad 
de Morelia, Michoacán; terminada la participación, 
el Presidente otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel y con posterioridad 
al legislador J. Reyes Galindo Pedraza, quienes desde 
sus lugares realizaron diversos comentarios relativo a 
la apología del delito; a continuación, desde su curul 
la Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, solicitó un 
receso; posteriormente, el Presidente concedió el uso 
de la palabra al Diputado Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, quien desde su lugar pidió fuera retirado el 
Trigésimo Noveno Punto de la Orden del Día y fuera 
regresado a la Comisión de Justicia; acto seguido, 
siendo las 10:02 diez horas con dos minutos, el 
Presidente con fundamento en el artículo 221 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, decretó un receso. 

Siendo las 11:39 once horas, con treinta y nueve 
minutos, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal; el Presidente reanudó la Sesión y expuso 
que había una petición del Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez, referente a una moción suspensiva 
para que fuera retirado el Trigésimo Noveno Punto 
de la Orden del Día, antes de someterlo a votación, 
aclaró que anteriormente había manifestado que 
era una petición que se debería haber solicitado en 
la discusión, conforme en lo establecido al capítulo 
séptimo de los debates y discusiones de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, pero que se había llevado a 
conocimiento de la Junta de Coordinación Política y 
que se había expuesto en ese Pleno, y que se sometería 
en votación económica la moción suspensiva del retiro 
del Trigésimo Noveno Punto de la Orden del Día.

Posteriormente, el Presidente manifestó que con 
fundamento en el artículo 265 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 

lix. lectura del posicionamiento en relación al 
plan fiscal promovido por el presidente de estados 
unidos, donald trump, presentado por el diputado 
baltazar gaona garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

lx. lectura del posicionamiento con relación al 
rechazo a la propuesta de imponer un impuesto 
del 5% a las remesas por parte del congreso 
de estados unidos, presentado por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

lxi. lectura del posicionamiento con motivo del 
día del maestro, presentado por el diputado hugo 
ernesto rangel vargas, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

lxii. lectura del posicionamiento en relación con 
el día del estudiante, presentado por la diputada 
brissa ireri arroyo martínez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

lxiii. lectura del posicionamiento con relación a 
las violencias que sufren las mujeres del campo 
michoacano, presentado por la diputada belinda 
iturbide díaz, integrante del grupo parlamentario 
del partido de morena. 

Al término de la lectura, desde su curul el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, hizo uso de la voz y 
propuso una moción suspensiva con fundamento en 
el artículo 256 fracción II y 257 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para que el Trigésimo Noveno 
Punto de la Orden del Día, fuera retirado y fuera 
regresado a comisiones, asimismo realizó diversos 
comentarios referentes a la apología del delito y la 
libertad de expresión; concluida la participación, el 
Presidente concedió el uso de la voz a las diputadas 
Adriana Campos Huirache y Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, quienes desde sus lugares hicieron diversos 
comentarios relativo a la apología del delito, asimismo 
pidieron fuera retirado ese dictamen de la Orden del 
Día.

A continuación, el Presidente realizó diversas 
aclaraciones referente a las solicitudes en atención del 
artículo 56 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
asimismo, comentó que las solicitudes de retiro de 
puntos de la Orden del Día, tendría que ser por sus 
presentadores o por una moción pero que debería ser 
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la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentador el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez; y ordenó su turno a la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, para su estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, el Presidente pidió a la Diputada Brissa 
Ireri Arroyo Martínez, ocupar la Primera Secretaría. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación, y de la Ley de 
Movilidad y Seguridad Vial, ambos para el Estado 
de Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto 
con el ciudadano M.C. Uber Isaí Zarco Ramírez; 
terminada la lectura, desde su curul la Diputada Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, solicitó suscribirse a la 
Iniciativa; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Educación, y de Movilidad y 
Comunicaciones, para estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado Vicente 
Gómez Núñez, ocupar su lugar en la Mesa Directiva y 
agradeció a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
su participación. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que se había retirado a petición 
de su presentador. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
7 y 40, y se adiciona una fracción VII al artículo 14, 
recorriéndose la actual en su numeración, y un artículo 
67 bis al capítulo XI “intervención especializada 
y medidas”, todos de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que se había retirado a petición 
de su presentador. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que se había retirado a 
solicitud de su proponente. 

Michoacán de Ocampo, la votación de la moción 
suspensiva relativo al retiró del Trigésimo Noveno 
Punto de la Orden del Día, el cual sería de forma 
nominal, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 14 catorce votos a favor, 20 veinte votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Desechada la moción suspensiva” 
presentada por el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez; acto posterior, el Presidente continuo con la 
Sesión y sometió en votación económica el Orden del 
Día, informando que se retiraban los puntos Siete, 
Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Sexto, 
Quincuagésimo Tercero, Quincuagésimo Cuarto, 
Quincuagésimo Quinto, y Sexagésimo Tercero, a 
solicitud de sus presentadores; asimismo, el Diputado 
Octavio Ocampo Córdova, pidió fuera retirados 
los puntos Cuarto y Sexto de la Orden del Día; a lo 
que, el Presidente informó al Pleno del retiró de los 
puntos antes citados y sometió en votación económica 
el Orden del Día, solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
5 cinco votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 57 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el miércoles 21 de mayo de 2025, 
se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia 
sometía a su consideración en votación económica, si 
era de dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 33 
treinta y tres votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 
cero votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado; acto seguido, 
el Presidente sometió en votación económica el 
contenido del Acta, solicitándoles que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 33 treinta y tres 
votos a favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así como 
las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado 
y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que relativo a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
15 bis, y se adiciona al artículo 2°, la fracción XXIV, de 
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para el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XXVII al artículo 40, inciso a), 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente a comisiones, a 
petición de sus presentadores; y ordenó su turno a las 
comisiones de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, y de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un capítulo 
V, denominado de la apología del Delito y la Cultura 
de la Violencia, al título cuarto del libro segundo parte 
especial del Código Penal; se adiciona un párrafo a los 
artículos 11 y 25 fracción II de la Ley de Desarrollo 
Cultural; y, se adiciona el artículo 55 bis a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, todas del Estado 
de Michoacán; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, Cultura 
y Artes, y Jurisdiccional, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que referente 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 79, 82 y 83, todos de la Ley 
de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su proponente; y ordenó su turno a la Comisión de 
Educación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
2 y la fracción XI del artículo 14, ambos de la Ley que 
Cataloga y Prevé la Conservación, uso de Monumentos, 
Zonas Históricas, Turísticas y Arqueológicas; se 
reforma el primer, tercer y cuarto párrafos del artículo 
232 bis del Código Penal, ambos para el Estado de 
Michoacán; concluida la lectura, desde su lugar pidió 
suscribirse a la Iniciativa el Diputado David Martínez 
Gowman, a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Baltazar Gaona García, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo, era turnado directamente 
a comisiones a solicitud de sus proponentes; y ordenó 
su turno a la Comisión de Fortalecimiento Municipal y 
Límites Territoriales, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que referente a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 112 y 115, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales del Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnada directamente a comisiones a 
solicitud, de sus presentadores; y ordenó su turno 
a las comisiones de Justicia, y de Educación, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la denominación del 
capítulo XXI, así como los artículos 114, 115, 116, 
117, 118, 119 y 120, y se adiciona un artículo 114 bis, 
todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta en conjunto con 
la Diputada María Itzé Camacho Zapiáin; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y 
de Derechos Indígenas y Afromexicanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que relativo 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el artículo 64, fracción XVI, y el artículo 
330, así como sus incisos a), b), c) y d), del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo; y se 
reforman los artículos 73, 74, 75 y 76 del capítulo 
segundo, de la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, era 
turnada directamente a comisiones, a solicitud de 
su presentador; y ordenó su turno a las comisiones 
de Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, y 
Derechos Indígenas y Afromexicanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 439, del Código Civil 



10 Gaceta Parlamentaria 059  A · Morelia, Michoacán, 04 de junio 2025

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que se había retirado a 
petición de su presentador. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz a la Diputada Diana Mariel Espinoza Mercado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un artículo 56 bis a la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los diputados J. Reyes Galindo Pedraza, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Alfredo Anaya Orozco, 
Adriana Campos Huirache, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Grecia Jennifer Aguilar 
Mercado y Brissa Ireri Arroyo Martínez; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
y de Ciencia, Tecnología e Innovación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las 
fracciones III bis y X bis al artículo 6; se reforma la 
fracción III del artículo 9; y, se adiciona la fracción IV 
al artículo 17 y la fracción I bis al artículo 38, de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada 
la lectura, desde sus curules pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los legisladores Octavio Ocampo 
Córdova, Brissa Ireri Arroyo Martínez y Juan Carlos 

las comisiones de Cultura y Artes, y de Justicia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Adriana Campos Huirache, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 6, del capítulo II de Ley para el Desarrollo y 
Protección de las Madres Jefas de Familia del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, J. Reyes 
Galindo Pedraza, Sandra María Arreola Ruiz, Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Alfredo Anaya Orozco; a lo que, el Presidente 
a la Diputada Adriana Campos Huirache, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Integral 
de la Familia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que referente a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones X bis al artículo 5 y VIII bis al 
artículo 38 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, 
era turnada directamente a comisiones a petición de 
su presentadora; y ordenó su turno a la Comisión de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman el primer y segundo párrafo; y, se adiciona 
un párrafo tercero, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes al artículo 3°, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
era turnado directamente a comisiones a solicitud de 
su presentador; y ordenó su turno a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para que declare si ha lugar 
a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que referente a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
II bis al artículo 9 de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, era turnada directamente a comisiones 
a solicitud de su proponente; y ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para estudio, análisis y dictamen. 
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En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan dos 
párrafos al artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas Diana 
Mariel Espinoza Mercado, María Itzé Camacho 
Zapiain, Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Brissa Ireri 
Arroyo Martínez, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Adriana Campos Huirache y Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción VII, y se recorre en el orden subsecuente el 
contenido vigente de la misma fracción, del artículo 
19, de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa todas 
y todos los diputados presentes de esa Legislatura; a 
lo que, el Presidente preguntó al Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforman el segundo, tercer y cuarto párrafos 
del artículo 127; el segundo párrafo del artículo 128 
y el tercer párrafo del artículo 132, todos de la Ley 
de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; y, 
se reforma la fracción XIII bis del artículo 33, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Diana Mariel Espinoza Mercado, Adriana 
Campos Huirache y Brissa Ireri Arroyo Martínez; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, si aceptaba; contestando 

Barragán Vélez; a lo que, el Presidente preguntó a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para estudio, análisis 
y dictamen. Acto seguido, el Presidente pidió a la 
Diputada Melba Edeyanira Albavera Padilla, ocupar 
la Segunda Secretaría. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan la fracción 
XIX bis del artículo 6 y la fracción VI, recorriéndose en 
su orden las subsecuentes del artículo 13, ambos de 
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Salud y Asistencia Social, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la voz a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se agrega 
el artículo 20 bis a la Ley Orgánica del Registro Civil 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia, y de Gobernación, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el noveno párrafo del artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, era turnada directamente 
a comisiones a solicitud de su proponente; y ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declare si ha lugar a admitir a discusión la 
iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan dos 
párrafos al artículo 31 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, para estudio, análisis y dictamen. 
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de integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra en contra del Dictamen a la 
Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez; terminada 
la intervención, el Presidente concedió el uso de la voz 
a favor del Dictamen al Legislador Octavio Ocampo 
Córdova; concluida su intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la palabra en contra del Dictamen a 
la Congresista Teresita de Jesús Herrera Maldonado; 
al término de la intervención, el Presidente concedió 
el uso de la voz para rectificación de hechos a las y 
los diputados Guillermo Valencia Reyes, Ma Fabiola 
Alanís Sámano y Teresita de Jesús Herrera Maldonado; 
concluida su intervención, el Presidente otorgó el 
uso de la palabra a favor del Dictamen a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández; terminada la intervención, 
el Presidente concedió el uso de la palabra en pro del 
Dictamen al Legislador Guillermo Valencia Reyes; 
concluida la intervención, el Presidente otorgó el uso 
de la voz para rectificación de hechos a la y el Diputado 
Baltazar Gaona García y Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel; al término de la intervención, el Presidente 
concedió el uso de la palabra para alusiones personales 
a las y los legisladores Baltazar Gaona García, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez y Guillermo Valencia Reyes; concluida la 
intervención, el Presidente otorgó el uso de la voz 
para rectificación de hechos al Congresista Juan 
Carlos Barragán Vélez; terminada la intervención, 
el Presidente concedió el uso de la palabra para 
alusiones personales al Diputado Marco Polo Aguirre 
Chávez; concluida la intervención, el Presidente 
otorgó el uso de la voz a favor del Dictamen a la 
Legisladora Giulianna Bugarini Torres; al término de 
la intervención, el Presidente concedió el uso de la voz 
para rectificación de hechos a las diputadas Ma Fabiola 
Alanís Sámano y Ana Vanessa Caratachea Sánchez.

Finalizada su intervención, el Presidente sometió a 
su consideración en votación económica, preguntando 
si el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
24 veinticuatro votos a favor, 9 nueve votos en contra 
y 2 dos abstenciones; en el momento de la votación 
la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, hizo uso de 
la voz para solicitar adicionar un artículo163 sexies, 
asimismo se sumaron a lo solicitado por la Diputada 
antes citada, las y los diputados Abraham Espinoza 

que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Salud y Asistencia Social, y de 
Protección a la Niñez y Adolescencia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Guillermo Valencia Reyes, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que reforma el penúltimo párrafo 
del artículo 63 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa la y el 
Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla y Adriana 
Campos Huirache; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado Guillermo Valencia Reyes, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Hacienda y Deuda 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma el artículo 117 del Código Familiar para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el C. Rogelio Rubio García; y ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente dio cuenta de la recepción 
de la Iniciativa de Decreto que contiene la Reforma 
al artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tarímbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025; y ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, y de 
Hacienda y Deuda Pública, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto por 
el que se adicionan la fracción IX al artículo 24, el 
artículo 163 quinquies y el capítulo VII al título 
cuarto del libro segundo del Código Penal para el 
Estado de Michoacán, elaborado por la Comisión de 
Justicia; concluida la lectura, el Presidente pidió a la 
Diputada Jaqueline Avilés Osorio, ocupar la Tercera 
Secretaría, posteriormente, sometió a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
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favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara ha lugar a admitir a discusión, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan un 
segundo párrafo al artículo 9° y una fracción IV al artículo 
105 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo”; y ordeno se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo y fuera turnada la 
Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 20, 116 y 117 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 33 
treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar, a admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 20, 116 y 117 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo”; y ordeno se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo y fuera turnada la 
Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 23 y 119 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 

Villa, David Martínez Gowman, Alfredo Anaya Orozco, 
Juan Carlos Barragán Vélez, Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel, Octavio Ocampo Córdova, Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, Conrado Paz Torres, Vicente Gómez Núñez 
y Belinda Iturbide Díaz; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados”.

Posteriormente, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la propuesta de adición del 
artículo 163 sexies, presentado por la Diputada Sandra 
María Arreola Ruiz; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión la propuesta de adición de artículo, 
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió en votación nominal la propuesta de adición 
de artículo e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 6 seis abstenciones; en el momento de la 
votación el Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, 
hizo un comentario de forma, referente a lo que 
se había mencionado, no debía ser en el presente 
artículo, si, no en el anterior artículo; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo particular la 
adición del artículo 163 sexies, presentado por la Diputada 
Sandra María Arreola Ruiz”; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan la fracción IX al artículo 
24, el artículo 163 quinquies y 163 sexies, el capítulo VII 
al título cuarto del libro segundo del Código Penal para el 
Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
declara ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan un 
segundo párrafo al artículo 9° y una fracción IV al 
artículo 105 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Puntos Constitucionales; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
por lo que, pregunto si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, el Presidente sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 35 treinta y cinco votos a 
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Presidente sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 24, 
25, 50 y 119, y se adicionan al artículo 112, un párrafo 
segundo y tercero, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordeno se 
elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo 
y fuera turnada la Iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
Reforma la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; concluida 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo 
que, pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo”; y ordeno se elaborara el Acuerdo, se 
cumpliera conforme al mismo y fuera turnada la 
Iniciativa a la Comisión de Puntos Constitucionales 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
primer párrafo del artículo 20; artículo 77; párrafo 

sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 33 treinta y tres votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 23 y 119 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordeno se 
elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo 
y fuera turnada la Iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer 
Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un décimo párrafo al artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado libre y soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un décimo 
párrafo al artículo 2° de la Constitución Política del Estado 
libre y soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordeno se 
elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo 
y fuera turnada la Iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Derechos Humanos para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara ha lugar, a admitir a discusión, 
la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 24, 25, 50 y 119, y se adicionan 
al artículo 112, un párrafo segundo y tercero, todos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
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palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica la 
Propuesta de Acuerdo; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 32 treinta y dos votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara no ha lugar, a admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 2°, párrafo sexto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo”; y ordeno se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara no ha lugar, a admitir a 
discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma la fracción V del artículo 36, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara no ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V 
del artículo 36, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordeno se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó a 
la Tercera Secretaría, dar lectura a la Propuesta de 
Acuerdo, que reforma el Plan Anual de Fiscalización 
de la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal y de la 
Cuenta Pública de la Hacienda Municipal del Ejercicio 
Fiscal 2024, elaborada por la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán; finalizada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo 
que, pregunto si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 

séptimo del artículo 95; y primer párrafo del artículo 
116; y se adicionan, los párrafos segundo y tercero, 
recorriéndose en su orden subsecuente los demás al 
artículo 20; una fracción VII, al artículo 24; el inciso e) 
del artículo 50; una fracción VIII al artículo 76; y, un 
segundo y tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente 
en su orden, del artículo 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, pregunto si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo al Diputado 
Alfonso Janitzio Chávez Andrade; concluida su 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo que, 
el Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica, la el Proyecto de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 32 
treinta y dos votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
ha lugar, a admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman el primer párrafo del 
artículo 20; artículo 77; párrafo séptimo del artículo 95; y 
primer párrafo del artículo 116; y se adicionan, los párrafos 
segundo y tercero, recorriéndose en su orden subsecuente los 
demás al artículo 20; una fracción VII, al artículo 24; el inciso 
e) del artículo 50; una fracción VIII al artículo 76; y, un 
segundo y tercer párrafo, recorriéndose el subsecuente en su 
orden, del artículo 116 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordeno se 
elaborara el Acuerdo, se cumpliera conforme al mismo 
y fuera turnada la Iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a 
la Primera Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara no ha lugar, a admitir 
a discusión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 2°, párrafo sexto, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 



16 Gaceta Parlamentaria 059  A · Morelia, Michoacán, 04 de junio 2025

a la Niñez y Adolescencia, elaborada por la Junta 
de Coordinación Política; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, pregunto 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se reestructuran las comisiones de Asuntos Electorales 
y de Participación Ciudadana, de Derechos Humanos, y 
de Protección a la Niñez y Adolescencia”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Tercer 
Punto del Orden del Día, el Presidente manifestó que 
se había retirado a petición de su presentador. 

En atención del Quincuagésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En desahogo del Quincuagésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Sexto 
Punto del Orden del Día, desde su curul el Presidente 
Juan Antonio Magaña de la Mora, hizo uso de la 
palabra a efecto de exponer los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 
112 ayuntamientos del Estado y el Concejo Mayor 
de Cherán, para que instalen un centro de acopio de 
pilas y baterías usadas en su municipio; concluida la 
intervención, desde sus lugares pidieron adherirse a 
la Propuesta de Acuerdo las y los diputados Vicente 
Gómez Núñez, Sandra María Arreola Ruiz, Belinda 
Iturbide Díaz, David Martínez Gowman, Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla y Brissa Ireri Arroyo 
Martínez; a lo que, el Diputado Presidente, acepto 
las adiciones ; posteriormente, el Presidente pidió a la 
Segunda Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 

en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la voz a 
favor del Proyecto de Acuerdo al Diputado Baltazar 
Gaona García; concluida su intervención, el Presidente 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo que 
reforma el Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta Pública 
de la Hacienda Estatal y de la Cuenta Pública de la Hacienda 
Municipal del Ejercicio Fiscal 2024”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Quincuagésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial de 
impulso, promoción y desarrollo del Puerto Lázaro 
Cárdenas como puerto estratégico para el tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC); terminada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Junta de 
Coordinación Política, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Quincuagésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra a la Diputada Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo por el que se envía 
al Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se adiciona un artículo 366 
quinquies al Código Penal Federal y un artículo 14 bis 
a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en materia de secuestro, reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó 
a la Primera Secretaría, dar lectura a la Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se reestructuran las 
comisiones de Asuntos Electorales y de Participación 
Ciudadana, de Derechos Humanos, y de Protección 
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lectura, el Presidente declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En atención del Sexagésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Congresista Octavio Ocampo Córdova, a efecto de 
dar lectura al Posicionamiento con relación al rechazo 
a la propuesta de imponer un impuesto del 5% a las 
remesas por parte del Congreso de EEUU; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En atención del Sexagésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En desahogo del Sexagésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de 
dar lectura al Posicionamiento con relación al día del 
estudiante; finalizada la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En atención del Sexagésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 16:53 dieciséis horas 
con cincuenta y tres minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos Alejandro, 
Bugarini Torres Giulianna, Camacho Zapiain María 
Itzé, Campos Huirache Adriana, Caratachea Sánchez 
Ana Vanessa, Carreño Sosa Antonio Tzilacatzín, Chávez 
Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza Mercado Diana 
Mariel, Espinoza Villa Abraham, Franco Carrizales 
Anabet, Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Iturbide Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
Martínez Gowman David, Magaña de la Mora Juan 
Antonio, Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo 
Córdova Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta 
Nalleli Julieta, Rivera Camacho Emma, Ruiz González 
Xóchitl Gabriela y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a 
las y los diputados: Rangel Vargas Hugo Ernesto, 

apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

A continuación, sometió a discusión, por lo que, 
pregunto si alguno de los presentes deseaba hacer 
uso de la palabra, se sirviera manifestarlo en la forma 
referida, a fin de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica, la Propuesta de Acuerdo; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a los 112 
ayuntamientos del Estado y el Concejo Mayor de Cherán, 
para que instalen un centro de acopio de pilas y baterías 
usadas en su municipio”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso 
de la palabra a la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía 
General del Estado, para que, en coordinación con 
las instituciones competentes diseñe e implemente 
campañas permanentes de Educación Financiera 
dirigidas a la población, con especial énfasis en la 
identificación, prevención y denuncia de fraudes 
telefónicos y digitales; terminada la intervención, 
el Presidente manifestó que a solicitud de su 
presentadora era turnado a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quincuagésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de dar lectura al Posicionamiento en contra 
de gravar el envío de remesas a México por parte de 
nuestros paisanos a sus familias en México; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En cumplimiento del Quincuagésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el 
uso de la voz al Diputado Baltazar Gaona García, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento con relación 
al plan fiscal de EEUU promovido por el Presidente 
de los Estados Unidos, Donald Trump; concluida la 
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Salas Valencia José Antonio, Celis Silva Juan Pablo y 
Hurtado Marín Ana Belinda.

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Caratachea Sánchez Ana Vanessa
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